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Neiva, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de Control:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

Demandantes:  CONSORCIO LA CABAÑA - JULIO 

BAHAMÓN VANEGAS - SOCIEDAD ATL 

INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. 

Demandada: 

Llamada en 

garantía: 

DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

CONSORCIO INTERVENTORIA 2017 - 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Radicación: 

Asunto: 

41 001 33 33 003 2021 00003 00 

AUTO RESUELVE - ACEPTA APLAZAMIENTO 

DE AUDIENCIA DE APRUEBAS 

  

 

 

En atención a memorial allegado el 4 de octubre de 20231, mediante el cual 

el apoderado del Departamento del Huila, y coadyuvado por la apoderada 

de la parte demandante, presentan solicitud de aplazamiento de la 

audiencia de pruebas que se encontraba programada2 para el día de hoy 

5 de octubre de 2023 a las 2:30 p.m., el despacho accede a la misma, como 

quiera que, las partes han manifestado tener ánimo conciliatorio y que se 

encuentran finiquitando los trámites respectivos para la liquidación del 

Contrato objeto de la controversia. 

 

En virtud de lo anterior, se aplaza la diligencia en mención y se otorga el 

término de treinta (30) días hábiles, para que las partes alleguen lo relativo 

al trámite conciliatorio, a fin de resolver lo que en derecho corresponda y/o 

continuar con el trámite del proceso. 

 

Ahora bien, por cumplir con los requisitos previstos en el artículo 75 y ss. del 

CGP, se reconoce personería adjetiva al abogado JAIRO ANDRÉS BERMÚDEZ 

VELASCO, portador de la T.P. N°291.497 del C.S.J. quien allega poder 

especial3, conferido por la Directora del Departamento Administrativo 

Jurídico del DEPARTAMENTO DEL HUILA (Dra. YULIETH CRISTINA CORTÉS 

                                                           
1 Folio 2, Índice 82, expediente SAMAI. 
2 Índice 82, expediente SAMAI. 
3 Folio 3 y ss., Índice 82, expediente SAMAI. 
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FIERRO), para que actúe como apoderado del ente territorial demandado, 

en la forma y en los términos indicados en el referido mandato.  

 

Finalmente, se requiere por tercera vez al Llamado en garantía CONSORCIO 

INTERVENTORIA 2017, para que en el término de diez (10) días, constituya 

mandatario judicial que represente sus intereses. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

 IBETTE ZULEIMA SUAZA MORA   

Juez  

CYDL 

 


